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	SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL PERIODO AL QUE SE PODRÁN IMPUTAR LOS GASTOS DE LOS PROYECTOS SUBVENCIONADOS CON CARGO A LA CONVOCATORIA LLEVADA A CABO POR LA ORDEN 96/2022, DE 19 DE MAYO, DE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL



	1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	

	[bookmark: _GoBack]NIF |_|
	Nº documento
	     
	Razón social
	        
	

		Domicilio: 
	     

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	   Población:
	     

	

	Teléfono
	     
	
	Tfno. móvil
	     
	
	Correo electrónico
	     




	2. DATOS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE RESIDENCIA DE MAYORES PARA EL QUE SE CONCEDIÓ LA SUBVENCIÓN

	

		     


NOMBRE PREVISTO PARA EL  CENTRO:   

	Domicilio: 
	       
	

	

	Provincia:
	       
	
	C.P.:
	       
	
	   Población:
	       
	

	

	Teléfono
	       
	
	Tfno. móvil
	       
	
	Correo electrónico
	     
	

	
	




	3. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	
	
	

	[bookmark: Marcar1][bookmark: Marcar2]NIF |_|             NIE |_|
	Nº de documento
	     
	En calidad de
	     
	

	Hombre |_|  Mujer 	|_|
	
	

	
	
	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	

	Domicilio: 
	     
	

	

	 Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	 Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación.

	

	











	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General Mayores

	Finalidad
	Gestión y tramitación de subvenciones para la financiación de proyectos de inversión en actuaciones sobre la nueva economía de los cuidados en viviendas y centros de mayores de titularidad municipal, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, y las bases reguladoras contenidas en la Orden 96/2022, de 19 de mayo.

	Destinatarios
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/2183



	4. SOLICITUD
1. 

	
Conforme a la base decimotercera de la Orden 96/2022, de 19 de mayo, de la Consejería de Bienestar Social, solicito ampliación de los plazos de ejecución del proyecto subvencionado:

· Nueva fecha plazo de ejecución solicitada:      
· Motivación:      



	5. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

	
Declaración responsable

La persona abajo firmante, en representación de la entidad que se indica, declara que la misma mantiene los requisitos generales iniciales y se compromete a justificar el gasto realizado con cargo a la subvención concedida, según lo dispuesto en la base decimoquinta de la Orden 96/2022, de 19 de mayo.


	6. OBSERVACIONES
7. 

	
     




En         a           de       de 2026

Firma (DNI electrónico o certificado válido)




DIRECCIÓN GENERAL DE MAYORES DIR3 A08027218


	Consejería de Bienestar Social
Dirección General de Mayores  
Avda. de Francia, 4	
45071 Toledo
	
      Tel.: 925 28 89 55
     e-mail: dgmayores@jccm.es
	

       www.castillalamancha.es
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